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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 335/1986. de 24 de enero. de
iraspaso de!um:iones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Foral de Navarra en
materias de cultura. deportes y asistencia social y
promocüj" sociocultural.

La Ley OrgAnica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, en su disposición
transitoria cuarta, prevé que la transferencia a la Comunidad Foral
de Navarra de las facultades y compet~ncias que conforme a la
misma le competen, se realizará preVIO acuerdo con la Diputación
Foral por el Gobierno de la Nación, y se promulgará mediante Real
Decreto. . •

El Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, ..tableee las
nonnas reguladoras de la transferencia de servicios de la Adminis
tración del Estado a la Comunidad Foral de Navarra. Constituida
la 1unta de Transferencias que prevé su artículo 2.°, ésta, tras
consi~erar la conveniencia y legalidad de realizar los traspasos en
ma~enas de cultura, deportes y asistencia social y promoción
sociocultural, adoptó en su reunión del día 23 de diciembre de
1985, los oportunos acuerdos que, para su efectividad exigen la
aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria cuana de la Ley 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra
ción y A~ej~ramiento del Régimen Foral de Navarra, a propuesta
de los MlOistros de Cultura y de Administración Tenitorial y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
24 de enero de 1986,

DISPONGO:

Artículo 1.° Se aprueban Jos acuerdos de la Junta de Transfe
rencias de fecha 23 de diciembre de 1985, por los que se transfieren
funciones y servicios de la Administración detEstado en materias
de cultura, deportes y asistencia social y promoción sociOcuJturaI a
la Comunidad Foral de Navarra., '.

, Art. 2.° En consecuencia, quedan transferidas a la Comunidad
Foral de Navarra las funciones y servicios a Que se refieren los
acuerdos Que se incluyen como anexos del presente Real Decreto
en los térrginos y condiciones que allí se especifican.
. Art. 3. Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir de la fecha señalada en los acuerdos de
la .~enc~onada Junta de Transferencias, sin perjuicio de que el
Mmlsteno ,de Cultura produzca. hasta _la entrada en vigor <tet
presente Real Decreto, los actos administrativos necesarios para el
man~enimi~nto de los s,ervicios en el mismo régimen y mvel de-
funcionanuento que tUVieran en'el momento de la adopción-de los

-acuerdos que se transcriben como anexos del presente Real
Decreto. ' "

Art. 4.°" Los ~ditos presupuestarios integrantes del coste
efectivo provisionalmente valorado, que se detallan en las relacio
nes números 2 de los anexos, serán dados de baja por los importes
que correspondan a partir de la fecha de entrada en vigor del
presente Real Decreto, mediante el oportuno ~expedientede modifi
cación presupuestaria.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publisación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 24 de enero de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro "de la Presidencia.
JAViER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑüZ

ANEXO I

Don Juan Soler Ferrer y don José AntOnio Razquin Lizarraga,
Secretanos de, la Junta de Transferencias prevista en el artículo
2.° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que

establece las normas reguladoras de Jas transferencias de servi
cios de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de ....-
Navamt, "

'CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias, celebrado el día
23 de diciembre de 1985, se adoptó Acuerdo sobre transferencia de
servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra en materias de
cuttura, patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectó
nico, arqueológico, archivos,bibliot.ecas, museos, hemerotecas,
asociaciones y fundaciones culturales y aníslicas en los términos
Que a continuación se reproducen:

l. Preceptos de la Constitución y de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra en
los que se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la
materia a que se refieren los sef1lirios que son objeto de transferen.
~ .

'A la vista de lo establecido en la disposición transitoria cuana
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra y en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de
diciembre, y de acuerdo con lo "dispuesto en los articulo 148,1.15,
l6y 17delaConstitucióny44.8,9, 1O,11,19y20;57.b)y58.l.c)
e i) de la citada Ley Orgánica, corresponde a la Comunidad Foral
de Navarra la competencia exclusiva en m.aterias de cultura, en
coordinación con el Estado, de patrimonio histórico, anisüco,
monumental, arquitectónico, arque~ológico, sin perjuicio -de las
facultades del Estado para la defensa de dicho patrimonio contra la
exportación y la expoliación de archivos, bibliotecas, museos.
hemerotecas y demás Centros de depósito cultural que no sean de
titularidad estatal, de Instituciones relacionadas con el fomento y
la enseñanza de las Bellas Anes, de Asociaciones de carácter
cultural, anístico y similares que desarrollen principalmente Sus
funciones en Navarra y de Fundaciones constituidas con arreglo a
las normas del Derecho Foral de Navarra; el desarrollo legislativo
y la ejecución en materia de expropiación forzosa en el ámbito de
sus propias competencias, y la ejecución de la legislación del Estado
en materia de propiedad intelectual y de archivos, bibliotecas.
museos y demás C~ntros análogos de titularidád estatal, y cuya
ejecución no se reserve el Estado.

Por su parte, eJ.artículo 149.1, apartados 3.?, 9,°,13 Y28, de la
Constitución determinan que el Estado tiene competencia exclu
siva en materia de relaciones internacionales, legislación sobre
propiedad intelectual, bases y coordinación de la planificación
general de la actividad económica y defensa del patrimonio
cultural, artístico y monumental español, contra la exportación y la
expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal.
sin perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades
Autónomas.

A su vez, el artículo 149.2 de 1a Constitución señala que: Sin
perjuicio de las competencias que ,podrán asumir las Comunidades
Autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como
del::ier y atribución esencial y facilitará la comunicación cultural
entre las Comunidades Autónomas de acuerdo con ellas.

En consecuencia, procede' traspasar a la Comunidad Foral de
Navarra las funciones y los servicios correspondientes a sus
competencias en las materias de patrimonio histórico, artístico,
monumental, arquitectónico, arqueológico" archivos, bibliotecas,
museos, hemerotecas, setvicios de Bellas Artes y el fomento de la
cultural, con especial referencia a los sectores de la M lIsica, el
Teat~o, la Cinematografia, el Libro y las Ediciones.

2: Identificación de los servicios que se transfieren y de las
funCiOnes que asume la Comunidad Foral, "

. l., La <,=o~uni'dad, F~ral de Nayarra ejercerá, dentro de su
ambao terntonal, las siguientes funCIOnes que venía reali¡:ando la
Administración del Estado:

1. En materia de patrimoniohistórico artístico monumental
arQuite~tónico., arqueológico, paleontológic~ y etnolÓgico, así com~
en archiVOS, biblIotecas, museos, hemerotecas y servicios de Bellas
Artes: . -
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a) Las funciones sobre patrimonio histórico, artístico, monu
mental, arquitectónico, arqueológico, paleontológico, etnográfico,
bibliográfico y documental, así como las funciones sobre archivos,
bibliotecas, museos., hemerotecas ,y servicios de Bellas Artes, sin
perjuicio de lo establecido en el apartado- 3, letras K y L

. b) La gestión de archivos, bibliotecas, museos y demás Cen
tros análogos de titularidad estatal de acuerdo con 10 que dispongan
los correspondientes convenios suscritos entre ambas Administra·
ciones.

e) El ejercicio de..la potestad expropiatoria y de los derechos
de adquisición preferente en los supuestos que se prevean en la
legislación sobre el patrimonio histórico, artístico, documental y
bibliográfico. Las solicitudes de exportación de bienes muebles de
valor histórico-artístico y de bienes del patrimonio documental y
bibliogtáfico habrán de tramitarse por los órganos competentes de
la Comunidad Foral. La denegación de la solicitud pondrá fin al
expediente. En caso contrario se dará traslado de la misma al
MInisterio,de Cultura para su resolución definitiva.

d) La ejecución de la legislación estatal en materia de declara
ción de bienes culturales en los términos establecidos en la misma.

2. En materia de cultura, con especial referencia al Centro
Nacional de Lectura, depOsito .legal de libros, Registro de la
Propiedad Intelectual, Música. Teatro, Cinematografia. Libro y
Ediciones:

a) En cuanto al Centro Nacional de Lectura las funciones
ejercidas por la Administración del Estado en los Centros provin
etale.s coordinadores de bibliotecas.

b) Depósito l~ de libros e ISBN. _
b.l) La tramitación de las solicitudes de asignación de número

de depósito legal de libros que se formulen en el territorio de la
Comunidad Foral, con sujeción a las normas generales e instruccio-
nes emanadas de la Bibhoteca Nacional. .

La Comunidad Foral podrá aumentar el número de ejemplares
que deban ser ingresados al depósito legal en su ámbito territorial.
Sin peJjuicio de ello la Comunidad Foral remitirá a la Biblioteca
NaCIOnal antes mencionada, el mismo número de ejemplares y en
las mismas condiciones en que 10 hacían hasta el presente las
oficinas que recibían el depósito.

La competencia para la asignación del ISBN continuará atri
buida a la Administración del Estado.

b.2) Otorgar la dispensa de presentación del número regla
mentario de ejemplares en caso de obras de bibliófilo, previo
informe de la Bibhoteca Nacional

b.3) La resolución de expedientes sancionadores en esta mate
ria de depósito legal.

bA) Las funciones de la Biblioteca Nacional en orden a la
inspección del depósito legal en Navarra.

c) En materia de propiedad intelectual: I..:a tramitación ~e los
expedientes e inscripción provisional en el Registro de la Pfopledad
Intelectual.

d) El fomento de la Música. la promoción de la creatividad y
difusión de la misma, así como la ayuda a Sociedades de Concier
tos, Asociaciones musicales, Enti~des musicológicas, Orquestas y
Conjuntos instrumentales, Corales y Coreográficos, y la organiza
ción y la promoción de manifestaciones musicales de todo género,
así como la conservación del folklore.

e) . El fomento del Teatro y la promoción de compañías y
grupos teatrales, así como el desarrollo y la promoción de t~a cla~
de actividades teatrales, festivales. certámenes, teatro mfanul,
juvenil y vocacional, el apoyo· a la creatividad escénit'a y su
difusión, y la ayuda a Entidades teatrales y Asociaciones de
espectadores.

f) La promoción de la Cinematografia y el fomento de toda
clase de actividades y de la creatividad artística en este campo de
la cultura, la ayuda a cineclubes y Entidades culturales, cinemato
gráficas y el apoyo a manifestaciones cinematográficas en general.

g) El fomento de la creación literaria, la promoción del libro
y de las ediciones sonoras y audiovisuales, la promoción de los
hábitos de lectura, muy en particular en los. sectores infantil y
juvenil, el apoyo al autor y. a su obra, la difusión cultural a través
del libro y de las maOlfestaeiones literarias y la creación y
sostenimiento de fonotecas y -videotecas. I

h) La inspección de espectáculos en esta materia dentro pe!
ámbito de sus competencias.

3. En materia de infraestructura cultural: La creación y el
mantenimiento de dicha infraestructura. -

4. • En materia de Asociaciones y Fundaciones culturales:
Las funciones ejercidas. por el Ministerio de Cultura sobre

Asociaciones culturales y artísticas que desarrollen principalmente
sus funciones en Navarra, aSí como sobre las Fundaciones cultura
les y artisticas constituidas· con arreglo a las normas del Derecho
Foral de Navarra.

11. Se traspasan a la Co~unidad Foral de Navarra las unida
des administrativas de la Dirección Provincial del Ministerio de
Cultura en Navarra, que ejercen las funciones anteriormente.
señaladas.

3. Servicios y funciones que continuan correspondiendo a la
Administración de! Estado. .

Seguirán siendo ejercidas por los órganos .correspondientes de la
Administración del Estado las siguientes funciones:

. a) La realización' de campañas de ámbito estataL
b) '"El apoyo a Entidades de ámbito nacional sin perjuicio del

que pueda ejercer la Comunidad Foral.
e) Las relaciones internacionales. .

"d) La creación y mantenimiento de infraestructura cultural.
e) La convocatoria de premios nacionales y la concesión de las

Medallas de Bellas Artes.
f) La realización de con,cursos para premios, becas y ayudas de

ámbito estataL
g) La defensa del patrimonio cultural, artísitico f histórico y

monumental contra la exportación y la expoliación, sin perjuicio de
10 dispuesto en el punto 2.1. Lc) de este Acuerdo. . .

h) La asignación del n~m~o del IS~N y del depósIto legal de
libros que competen a la BIblIoteca NaCIOnal.

i) Respecto al Registro General de la Propiedad Intelectual, la
resolución y consiguiente inscripción definitiva siguen atribUIdas a
dicho Registro.

j) UlS funciones respecto de los bienes intesrantes del Patri- .
monio Histórico español adscritos a servicios públicos gestionados
por la AdministracióJ:! del Estado o que formen parte del Patrimo~,

nio NacionaL .
k) Las funciones sObre los bienes muebles de titularidad

estatal depositados o custodiados en Museos, Archivos y Bibliote
cas de aquella naturaleza, y los que se encuentren en depósito
procedentes de Centros o Servicios de titularidad estatal.

1) El ejercicio de los derechos de adquisición prefere:nte en los'
supuestos previstos en la legislación del Patrimonio Histórico
español, asl como la subrogación en la potestad exprop~atoria a los
efectos previstos en e! artículo 4.0 de la Ley.

m) Actuar subsidiariamente de acuerdo con lo previsto en el
artículo 4.° de la Ley de Patrimonio Histórico español y demás
normativa estatal sobre la materia.

n) La inspección y clasificación de los espectáculos dentro del
ámbito de sus competencias y la inscripción en Registros de ámbito
nacional, en materia de Música. Teatro, Cinematografia y
Ediciones.

ñ) La ge!tión del Fondo de Protección de la Cinematografia
salvo los posibles convenios que se establezcan para la declaracíón
de peliculas de especial calidad y espec;:ial menores:

o) La ordenación jurídica y económica general de la actiVidad
editorial y de espectáculos dentro de la planificación ·de Hl actividad
económica general.. .

p) Las funciones en materia de Asociaciones culturales y
artísticas de ámbito nacional ó cuyas funciones se desarrollen
principalmente en ámbito superior al de la Comunidad Foral y, en
materia de Fundaciones no constituidas, con arreglo a las normas
del Derecho Foral de Navarra.

4. Funciones concurrentes. y compartidas entre la Administra
ción del Estado y la de la Comunidad Foral y formas institucionales
de cooperación. .

Se desarrol1arán coordinadamente entre -la Administración del
Estado y la de la Comunidad Foral las siguientes funciones:

a) La· colaboración mediante el recí~roco intercambio de
información en todas las actividades que se contemplan en el
presente Acuerdo, así comº-la asistencia técnica, el asesoramiento
y la cooperación con carácter permanente. ,'. .

b) . La.comunicación cultural, según lo previsto en el artículo
149.2 de la Constitución, entre la Comunidad Foral y et Ministerio
de Cultura.

c) La Administración del Estado y l~ Comunidad Foral
podrán establecer los convenios de colaboración que estimen
convenientes en las materias a que se refiere .este Acuerdo.

5. Personal adscrito a los sfrvicios que se transfieren y puestos
de trabajo vacantes que se traspasan.

1. Se incorporará ala organización de la función pública de la
Comunidad Foral de Navarra, en, los términos. preyístos en el
artículo 7.° del Real Decreto 2356/1984, el personal que se
referencia nominalmente en la relación adjunta número 1.

La Subsecretaria del Ministerio de Cultura notificará a los
interesados el traspaso y su nueva situación administrativa, ,
remitirá al órgano competente de la Comunidad Foral cap
certificada de todos los expedientes del personal transferido. a



BOE núm. 43 Miércoles 19 febrero 1986 6469

-como los certificados de ha1>eres referidos alas cantidades devenga-
das durante el. año 1985. ...

11. No se traspasan puestos de. trabajo vacantes.

--6. Yaloracion provisional del cósle efectivo de los sen-icios
traspasados y de la ~arga neta asumida porJa Comtxnidad Foral de
Navarra.

I. La valoración provisional del coste efectivo de los servicios
transferidos por el presente Acuerdo y de la carga neta asumida por
la Comunidad Foral, según los Presupuestos Generales del Estado
para 1985, de acuerdo con el apanado 7 del artículo 6. 0 del Real
Decrelo 2356/1984, de 19 de diciembre, asciende a 171.535.000
pesetas, según detalle que figura en la relación adjunta número 2.

IJ. De conformidad con Jo establecido en el artículo 8.° del
citado Real Decreto, la Comunidad Foral de Navarra asume la
-financiación de los servicios que se transfieren por el presente
Acuerdo. .

7. Inventario de bienes, derechos y obligaciones que se traspa
san.

1. Se traspasan a la Comunidad Foral de Navarra los bienes,
derechos y obligaciones adscritos a lcis servicios transferidos. que se
recogen en el inventario detallado de la relación adjunta número 3.

La transferencia de estos bienes, derechos y oblipciones se
efectúa de acuerdo con lo establecido en los arti<;ulos 9.° y lO del
Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre.

11. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real
Decreto por el que se promulgue el presente Acuerdo, se firmara la
correspondiente acta de entrega y recepción del mobiliario, equipo
y material inventariablc.

8. Documentación administrativa relaJú'a alos sen'ic1os que
se transfl~ren. .

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real
Decreto por el que se promulgue el presente Acuerdo, se procederá
a entregar la documentación y Jos expedientes precisos para la
prestación de los servicios transferidos, suscribiéndose a tal efecto
la correspondiente acta de entrega y recepción.

La resolución de los expedientes que se encuentren en tramita·
ción en la fecha de efectividad del traspaso tendrá lugar de acuerdo
con las previsiones del artículo 11 del Real Decreto 2356/1984.

9. Fecha de efectividad de la transferencia.

La transferencia de los servicios objeto del presente Acuerdo
tendrá efectividad a partir del I de enero de 1986.

y para que .conste, expiden la presente cenificación en Madrid
a 23 de diciembre de 1985.-Los Secretarios de la Junta de
Transferencias, Juan Soler Ferrer y José Antonio Razquin Liza
Traga.
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~IINA GA.ZTELu, 1.11 Purlflcecl0n

P,'SC,AJ. PEAEl. U.f ..lesOs

LfO.'.NIl ~EGAZ, Josero B.

t-(J~:-.va::Z SAIICHIS. J05G

r,.:..IHnEZ OC AAELLA~IJ FOEZ•.
V:F;.:llE, Iñiuo

=~N V¡LLAN PEREZ. Aurello

[',,"1::-0:,,",0 CflAClA, l1' R054rlo

A:-(lRE~ 1.IAfW-10l'l, 511"io de

Oll-S'>Jl 61'¡l:JE¡IE~, 1:' Uor
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A.utbwlonu ~q~••'
ApOlllllQl y "ombll e.u.,.,11 p.ol.... TO.II 'n.. ~l

IIllllen Comfll,mORllrlll

.'
'L98CU-2093.BH(ltlTC ECH.AmUlI, c:lon.:l.. Li.mpi;\<lora. .871.542 871.5',2

el.\ CAn:~:\NOt Carmen I
Dil"1Ct oru. --- , .3ü7 .020 '.387.0~O

(COllV..-:l:1io ,le Ell!;C~~~nzo.) (:r\.\:.lcion... e ;;¡,dmt9C3.)

CI('t~~IA SECiU1t\, t¡il3.~oS 1.1lnpiador::J. L98CU-2164 599.847 599.847
(Jol'"n::d~ 24 horos ::;.em;tlló\lcs)

,
'11i tuJ..:.uio ~uIlLrio!" L98Cu-'2919 1.595.704

lUI;~:'1·r. I1.J\!lR..\Z I G('!l'=vrdo 1.565.704

C!;C.'\RIZ !'lARCO, D~li:l A\,uc. ReIlrO?:~l.fí:'. L90c!!-123G 903.588 903.588

R!:tlCNDEJUI D.\S'l'EDO, l)ic:d~td Lil:.pi'l.lloro. L93cU-33Ei 533.414 533.4'"
(Jern,ao. 30 hor.~3 zcuilJ):l.lc:J)

~E~üAA ¡,GPE:! , Maria Luisa Limpie.doro L9¿:C'.!-2~\07 755.533 755.538
(J orr.<.~d:l r.:.(hl~ill::!. 34 h01....\:.,; ~c; .~'.l!.:..l.j

tR1AQlY L}~3.~..PJ"..E, H~¡.·Ü\ Lil.\pi 'dor~ L';! :'::t'_-~'~:.~C (l'S. 5'/0 GÚ5.57C
(Jc!""I~~~d:l. 30 llor '_:': :.;\.:: :;'.1.:·,h::J)

lOCillu:!¡'IlJ: 'l'UDE1.A ( tl:.w~~rI"'..l.

.\ Oficia.~ 2~ L98Cu-1981 1.,.000.9'2 '.000.912

c·s.t~ ¡\~HL\;;U, Do~ore::! Guarda ;IO'l'.\lJllcrÜo:J . I
. L0u~U-1916

871.584 071 .53.~

Nota: Las retribuciones del personal laboral que Jigura en ésta y en las dos relacionp'i precl"dentes se incrementarán. el" su

caso, en la cuantia que :resulte del Convenio colectivo a:::tualmente pendiente dé ,l.probadón.

RELACIOS NUM[~ 1

cREorros PRESUfUESTARIOS.

VALORACIQN PROVISIONAL DEI. ~OSTE EFECTIVO oc ~ SERVICICIf; [f; CUL'nJIIi' l'1lE SE TRASPASAN A' NAVAA~ coo- LOS
DATOS DEL PRf:SUPUESTO DEl. ESTADO DE 1.985. (lII11es da palllatAS)

tREOlTO SERVICIOS CENTRALES. 6EJItICICISI PEAlF'ERIOO:i. GIISTO
-

Pnc:.lJflUESTARIO DE TOTAL.
OOSTE DIRECTO CJ5TE IN:JIAECTD al5TE DIRECTO aJSTE INDIRECTO lN\IER5IOO -

CAPIl\ILO t

24.('I).451.A.110 260 - - - - '60

24.0).451.A.1ZO 20.·358 - 41.46-1 - - f> 7. 819

24.01.451.A.nO 6.494 - 9.174 15.668- -

;:¡".0).451.A.1,,1 437 - - - - 417

24,03.451.A. '60 3.663 - 14.4'58 - - 18.121

24.03.451.11.161.9 - - '''' - - '80

TUrAL CAPITULO I )1.212 - 71.2TJ - - 102.43!\

CAPITULO 11..

24.02.4S1.A.220 - - 1.947 - - 1.947

2"'.O:ii!.451.A.227 - - "n - - 170
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. l .. lle! de ""es .. tas 1'-

CREDItO SERVIC lOS Can'ULES . SERVICIOS PERlfEfUCOS CASTO

\

,
DEP,flESUPtlE5TARIO COSTE DIRECTO CDSTl INDIRECTO COSTE DIRECTO CIlSTE INDIRECTO

.INVEIlSJOIl "''''
TOT~L SERVICIO 02 .. o

o 2.1-11 o
o 2. '"

24.0).451 ,,,,202 - o 4"
.

o 411

:?4.03.4')1.".212 o
o 4. )02 o

o 4. la?.
2'1.03.451 .~.'nO - 4.826 o

o 4. '1:>6o

24.0'3.45' ./1..221 o
o 226 o - ? ~'(,

24.0).4~1.A.222 - o ".839 o
o 2 .-aH

24.03.451,"'.22] o - 1.428 - o 1.428

24.0).451."'.226 - - ." .- - 'óJ
24.0).4~1 ."'.230 o

o 465 o - '"24.0J.451."'.2)1 o
o , . 393 - - 1 .1'B

TOTAL SERVICIO 03. o
o 16 .775 o

o ,, . 77 e,.
24 .04. 45~.A.22(j

o '" - - 4')'1

" .~.452.A.227 o
o • - - R

- o
o 2>1 - - ;."'<,")

24.04.4')3./1..226
o

o
) - - 324. Ot1.45J.A.2?7 - '.,

o - 622 - o 1'';'224 .04. <1')3. fl.'226
o

o
112 - - '"2~ .0<\ .·15B.I\.22(,

24.04.458."'.2'27 - o

, - 9
o

o

'" o -2.11.04.45B.B.226 "'o o

4 - o24.04.458.11.227 4. -
o

o

2. 8~1 oTOTAL SERVIVIO 04 - ".801
o

o 3 o24.0'j.456,C.220 o •

3

, 24.0S.456,.C.223
o

o 16 o
o l.

24.05. - - 391 - -456.C.226 YH,
, TO......L SERVICIO

o - 410 o
oO') .•

.. 410

2'''06.456.,1,.220
o . " o

o

"24.06.456.,1,.226 - o 280 o - 280

TOTAL SERVICIO
o - 36' o

o06 .. - )6'

24.07. 4'S'S. A. 21 3
o

o 66 - o 66

24.07. "'S·LA •.nO
o

o 341 o
o 341

24.07.4')').A.226
o

1.237 - o

o
1 .217

24.07.455."'.227
o 292 . - 292

TOTAL SERVICIO
o

o 1·942 o - 1 .94201 ..

<'4.08.452.B.226
o 1.908 o

o \.908.
24.08.4~~.B.227

o 1)2 - o 11:'o

TOTAL SERVICIO -
o 2.040 o

o 2O•. .O·tr

TOTAL CAPITULO
o

o 26.450 - o11. . 26. 4')(

CAPITULO VI.. , -
24.04.45R.A.6'J2 - o

o 3"9.200o )9· ?o,

24.04. 4'38.a .. 688
o

o o ).100- o ). 1(\(
o

o
o

o '12. }OQTOTAL 5{:RVICIO O., .• 42 . :lar:-
24.0~."I54.A.60B o o

o . 100 )00o

-TOTAL SERVICIO O, . - o
o

)OQ
)OQ

o

TOTAL CAPITULO VI .. o o
o

42.600Jl.212 42.600
TorAL COSTES ........... o 91.72J

o 42.600 111.5J5
RECURSOS .•......•.•.... - - -- o --rorAL RECURSOS ...•••.... - .- o

o o

--CARGA ASOOOA tour. .•••. - - o

- 171.5J5.

•
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ANEXO 11

Don Juan Soler Ferrer y don José Antonio. Razquin Lizarraga,
Secretarios de la Junta de Transferencias prevista en el artículo'
2.° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que
establece las ftOrm8S reguladotas de las transferencias de servi~

cios de la AdTninistración del Estado a la Comunidad Foral de
Navarra,

CE R T 1 F.I C A N :
Que eri dPleno de la Junta de Transferencias, celebrado el día

23 de díciembre de 1985, se adoptó Acuerdo sobre transferencia de
servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra en materias de
promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio, en los
términos que a continuación se reproducen:

i. Preceptos de la Constitw:ión y de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra en
los que se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la
materia a que se rejieren l.os servicios que son objeto de
transferencia.

A la vista qe lo establecido en la disposición transitoria cuarta
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra y en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de
diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículo 148.1.19
de la Constitución y 44.14 Y 47 de la citada Ley Orgánica,
corresponde a la Comunidad Foral de Navarra la competencia
exclusiva en materias de promoción del dep<)!1e y de la adecuada
utilización del ocio yla ~ulación y -admmistración de la ense
ñanza en toda su extensioIi, niveles y grados, modalidades y
especialidades, sin peIjuicio de lo establecido en los preceptos
constitucionales sobre esta materia, de las leyes orgánicas que los

. desarrollen y de las competencias del Estado en lo que se refiere a
la regulación' ,de las condiciones de obtención,. expedición y
homologación de títulos académicos y profesionales y de la alta
inspección det Estado para su cumplimlento y garantía.

A su vez, el artículo 149.2 de la Constitución señala que: Sin
peIjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades
Autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como
deber y atribución esencial y 'facilitará la comunicación cultural
entre las Comunidades Autónomas de acuerdo con ellas.

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral de
Navarra las funciones y los servicios correspo.ndientes a sus
competencias en materia de promoción del deporte y de la
adecuada utilización del ocio. ..

2. identtficación de los. servicios. que se transfieren y de las
funciones que asume la Comunidad Foral.

1. La Comunidad Foral de Navarra ejercerá, dentro de su
ámbit?_ territorial. las siguientes funciones y servicios que en
matcna de promoción del deporte y de la adecuada utilizaCión del
ocio, venía realizando la Administración del Estado:

a) La coordinación de las· Administraciones Locales en la
promoción y la difusión de la cultura fisica y del deporte.

b) Asociaciones deportivas:
b.l) La tutela y la promociÓn de las Asociaciones deportivas

éuyo ámbito territorial de actuación no exceda del propio de la
Comunidad Foral. :

b.2) La aprobación de los Estatutos y Reglamentos de las
Asociaciones deportivas cuyo ámbito de actuación no exceda del
propio de la Comunida<! Foral. .

Sin perjuicio de la independencia de las Federaciones españolas
y demás Asociaciones cuyo ámbito exceda del propio de la
Comunidad, la Comunidadroral de Navarra velará por el estricto
cumplimiento en su territorio de los fmes deportivos para los que.
aquéllas han sido creadas. A dicho efecto, la· Comunidad Foral
conocerá previamente e informará las peticiones que, las Federacio
nes españolas y las citadas AsociaclOnes presenten al Consejo
Superior de Deportes para la obtención de subvenciones del
mismo, destinadas a inversiones en equipamiento e instalaciones
deportivas en el territorio de Navarra. "

e) La elaboración y la ejecución de. los planes de carácter
territorial de construcción de instalaciones deportivas publicas, así
como las funciones que sobre obras de construcción, ampliación y
modernización de mstalaciones deportivas tiene atribuidas el
Consejo Su~or de Deportes. .

d) ActIvidad deportiva escolar :y universitaria:
d.l) La promoción y la organización de la actividad deportiva

escolar.
d.2) La promoción de Agrupaciones para el desarrollo del

deporte escolar.
d.3) La gestión y la· concesión de ayudas destinadas a la

actividad deportiva escolar.

dA) La coordinación de las actividadei' deportivas que se
realicen ~n las Universidades ubicadas en "el territorio de Navarra.

e) Deporte de tiempo libre y dePorte para todos:
e.l) La promoción, del deporte social y popular..
e.2) La autorización Y. en su caso, la organización de manifes

taciones dePQrtivas ~pulares~

e.3) La formaoón de animadores deportivos y de otros
especialistas. o •

eA) La prestación de ayuda para el mantenimiento de Centros
deportivos y para la práctica del deporte en general.

e.5) . La promoción-de AgrupacIOnes deportivas para el desa
rrollo del deporte para todos. y el deporte del tiempo libre.

t) Centros de iniciación técniCCHieponiva:

f.l) La creación, la dirección y la gestión de los CITO y, en su
caso, la designación de las Entidades responsables.

f.2) La selección de instalaciones deportivas para funciona·
miento de los CITD.

D) El nombramiento de los directores de los CITD.
f.4) La firma de convenios éon Entidades gestoras, siempre

que el ámbito· de actuación de éstas no exceda del propio de la
Comunidad. Si excediera de tal ámbito, será preceptivo el informe
pre,vio del Consejo Superior de Deportes.

r.S) la asistencia en la elaboración de presupuestos.
f.6) El nombramiento del personal sanitario, administrativo y

técnicG-deportivo para dichos Centros.
f.7) .El control y.la coordinación de convocatorias para ingreso

de los alumnos en los Centros.
r.8) En gener~l, la tutela y el control de los Centros.

g) Las funciones de f;1irección, tutela, vigilancia, seguimiento y
m~jora de las condíciones fisicas de los deportistas, así como la
creación y el mantenimiento de, los Cen,ros de Medicina Depor-
tiva. -

h) La autorización y, en su caso, la organización de manifesta
ciones J?Olideportivas, sin perjuicio de Jas competencias de las
FederaCIOnes y del Comité Olímpico Españo!.

i) La titularidad Y la gestión de las instalaciones deportivas
que se transfieren en el presente Acuerdo.

j) En general, el fomento de la cultura lisica y del Deporte.
k) La gestión de los Institutos Nacionales de Educación Física,

cuya cre.ación se acordará por el Consejo de Ministros, a propuesia
del Ministro de Educación y Ciencia, previos preceptivos informes
de· la Comunidad Foral de Navarra y del Consejo Superior de
Deportes. .

1) La creación y el mantenimiento de infraestructura depór.
tiva.

3. Servicios y funciones que continúan correspondiendo ~ la
Administración def Estado ~ .

Seguirán siendo ejercidas per los órganos correspondientes de la
Administración del Estado las sig;ujentes funciones:, .

a) ·La realizaci"ón de campañas de ámbito nacional.
b) El ,poyo a ep,tidades de .ámbito nacional sin perjuicio del

que pueda ejercer la Comunidad Foral.
e) Las relaciones internacjonales.
d) La creación y mantenimiento de infraestructura deportiva.
e) La convocatoria de premios nacionales.

,0 La realización de concursos,pata premios, becas y ayudas de
ámbito nacional.

$) El fomento, la, promoción del asociacionismo de ámbito
nacIOnal.

h) Asociaciones deportivas:
b.l) La tutela y la promoción de las Federaciones españolas y

de las demás Asociaciones Deportivas, cuyo ámbito de actuación
exceda del de la Comunidad Foral.

h.2) Informar· favorable y prece-ptivamente la creación de
nuevas Federaciones españolas y aprobar definitivamente su cons~
titución. '

h.3) Tramítar los expedientes de declaración de «utilidad
pública» y de «interés cultural», relativos a las Federaciones
españolas y demás Asociaciones Deportivas, cuyo ámbito de
actuación exceda del propio de la Comunidad Foral de Navarra.

hA)- Aprobar las normas sobre especialidades, homologado-
. nes y titulaciones deportivas en colaboración con las Federaciones

españolas.
. h.5) Conocer los planes y programas deportivos de las Federa
ciones españolas, concediendo y fiscalizando las subvenciones
econónUcas para las actividades deportivas de dichas Federaciones,
y comprobar el desenvolvimiento de sus actividades.

h.6) Decidir en última instancia, a través del Comité Superior
d~ J;>is:c~I~1la Deportiva, sobre ~s resoluciones que, en materia
dlsclplutana, adopten las FederaCIOnes españolas. .
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h.7) Materializar e instrumentar técnicamente, a través del
Instituto de Ciencias de 13 Educación' Física y del Deporte, la
colaboración CQJ1 las Federaciones españolas en el control de 13'5
prácticas ilegales en el rendimiento de los ~eportistas.

i) Instalaciones deportivas:
il) Construir y gestionar instalaciones en orden al ejercicio de

las funciones Que corresponden al Consejo Superior de Deportes,
en materia de alta competición. En todo caso se solicitará infonne
previo de la Comunidad Foral.

i.2) Conceder subvenciones para equipamiento e instalaciones
deportivas a las Federaciones españolas.

j) La dirección, la tutela. la vigilancia, el seguimiento y la
mejora de la condición fisica de los deportistas de alta competici~m

y promover la aprobación- del Estatuto del Deporte de Alta
Competición.

k) Actividad deportiva escolar, deporte del tiempo libre y
deporte para todos: La programación, la dirección técnica y la
ejecución de los juegos y competiciones de carácter nacional o
internacional correspondientes, salvo en las fases de los mismos
que no excedan del ámbito territorial de Navarra.

1) Actuar como órgano de comunicación entre el .COE y
cualesquiera Administraciones públicas y apoyar sus actividades en
el orden técnico y económico.

m) Ejercer las funciones del Instituto de Ciencias de la
Educación Física y del Deporte, mediante su gestión directa. en
colaboración con las Universidades españolas.

n} Coordinación:
n.1) Coordinat con la Comunidad Foral-y con el resto de las

Administraciones Públicas la promoción y difusión de la Cultura
Física y del Deporte, y la programación global y construcción de
instalaciones deportivas con criterios de descentralización.

0.2) Homologar las representaciones deportivas-españolas en
organismos gubernamentales y asociaciones internacionales de
carácter deportivo y constituir el único canal, actuando, en su caso,
como mandatario de la Comunidad Foral en materia de relaciones
deportivas internacionales.

n.3) Autorizar y, en su caso, organizar actividades deportivas
nacionales e internacionales, tanto dentro como fuera de España,
con participación, en los casos de las internacionales, de los
Ministerios de Asuntos Exteriores e Interior.

4. Funciones concu"entes y compartidas entre la Administra
ción del Estado y la de la Comunidad Foral y formas institucionales
de cooperacIón.

Se desarrollarán coordinadamente entre la Administración del
Estado y la de la Comunidad Foral las siguientes funciones:

a) El ;ntercambio de información en t0da5 las actividades que
se contemplan en el presente Acuerdo.

b) La aprobación de los estatutos y reglamentos de las
Asociaciones Deportivas cuyo ámbito de actuación exceda del
territorio de la Comunidad Foral corresponde al Consejo Superior
de Deportes. La Comunidad Foral promoverá y tramitará el
expediente de aprobación de las que tengan su sede en Navarra.
Una vez producida la aprobación. se comunicará el acuerdo,
simultáneamente, a los respectivos Registros de Asociaciones del
Consejo Superior de Deportes y de la Comunidad Foral para su
inscripción.

Entre los Registros del Consejo Superior de Deportes y la
Comunidad Foral se establecerá comUnicación continuada sobre
las incidencias registradas que pudieran afectar a las Asociaciones
Deportivas.

c) la Comunidad Foral de Navarra pondrá a disposición del
Consejo Superior de Deportes, previa petición del mismo, sus
instalaciones deportivas, en las condiciones que de mutuo acuerdo

se establezcan, para el cumplimiento de los programas estatales de
alta competición. ' .

d) La Administración del Estado y la de la Comunidad Foral
podrán establecer los convenios de colaboración que estimen
convenientes en las materias a que se refiere este:. A~uerdo.

5. Personal adscrito a-los servicios que se-tran1jieren y puestos
de trabajo vacantes que'se traspa.san.

1. Sé incorporará a la organización de la función pública de la
Comunidad Foral de Navarra, en los términos previstos en el
articulo 7.° del Real Decreto 2356/1984, el personal que se
referencia nominalmente en la relación adjunta número 1.

La Subsecretaría del Ministerio de Cultura notificará\ a los
interesados el traspaso y su nueva situación adniinistrativa., y
remitirá ~I órgano competente de la Comunidad Foral copia
certificada de todos los expedientes del personal transferido, así
como los certificados de haberes referidos a las cantidades devenga
das durante el año 1985.

n. No se traspasan puestos de trabajo vacantes.

6. Valoración provisional del coste efectivo de los servicios
traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de
Navarra. .

1. La valoración provisional del <;oste efectivo de los servicios
transferidos por el presente Acuerdo y de la carga neta asumida por
la Comunidad Foral. según los Presupuestos General.es del Estado
para 1985, de acuerdo eon el apartado 7 del articulo 6.° del Real
Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, asciende a 25.502.000
pesetas, según detalle que figura en la relación adjunta número 2.

n. De conformidad con 10 establecido en el artículo 8.0 del
citado Real Decreto, la Comunidad Foral de Navarra asume la
financiación de los servicios que se transfieren por el presente
Acuerdo.'

7. Inventario de bienes, derechos y obligaciones que se
traspasan.

l. Se traspasan a la Comunidad Foral de Navarra los bienes,
derechos y obligaciones adscritos a los servicios transferidos. que se
recogen en el inventario detallado de la relación adjunta número 3.

La transferencia de estos bienes, derechos y oblipciones se
efectúa de acuerdo con lo ~tablecido en los artículos 9.0 y 10 del
Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre.

11. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real
Decreto por el que se promulgue el presente Acuerdo, se firmará la
correspondiente aeta de entrega.y recepción del mobiliario, equipo
y material inventariable. ..

8. Documentación administrativa relativa a los servicios que
se transfzeren.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real
Decreto por el Que se promulgue el presente Acuerdo, se procederá
a entregar la documentación y los -expedientes precisos para la
prestación de los servicios transferidos, suscribiéndose a tal efecto
la correspondiente acta de entrega y recepción.

La resolución de los expedientes que se encuentren en tramita
ción en la fecha de efectividad del traspaso tendrá lugar de acuerdo
con las previsiones del artículo II del Real Decreto 2356/1984, de
19 de dIciembre.. - -

9. Fet:ha de efectividad de la transferencia.
La transferencia de los servicios objeto del presente Acuerdo

tendrá efectividad a partir del I de enero de 1986.

y para que conste, expiden la presente certificación en Madrid
a 23 de diciembre de 1985.-Los Secretarios de la Junta de
Transferencias, Juan Soler Ferrer y José Antonio Razquin Liza
rraga.

Año 1985

RELACION NUMERO 1

PERSONAL ADSCRITO A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN

Localidad: Navarra (Pamplona).
Centro: Delegación Provincial del Consejo Superior de Depones (Personal funcionario).- .

Cuerpo o Escala Numero Situación Puesto Retribuciones 1985 Total-\pellid05 y nomt:n (número) a que pertenece de Registro st!ministralÍva de trabajo anualque desempeña Básicas Complementarias

Sánchez de la Nava,
Manuel (20) Oficial Instructor. A30PG785 Activo. Delegado provino 112.744 51.615 2.197.796

Gogorza Lizoasain. Ange-
les (14) Administrativo. A25PG1904 Activo. Jefe Negociado. 69.357 33.594 1.374.126

Pérez Arellano. Lidia (6) Auxiliar. A2~GI66& Activo. 50.305 21.990 968.150
Muñoz Garden. Ascensión (8) Auxiliar. A26 G0408 Activo. 53.228 23.929 1.032.340
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Cuerpo o Escala Número Situación PuestO Retribuciones 1985 TotalApellido, y raombre (número) • Que penenece de Registro administrativa de IFllb.oljO aDlialQue dc$Cmpei\a Basicas Compkmenlarias

Torre Martínez. Maria del Car-
47.383 21.990 927.242men (6) .............. " .... Auxiliar. A26PGl448 Activo.

Munárriz lriarte, José A. (5) . Subalterno. . A27PG0794 Activo. 40.697 22.547 840.322
Sos Recarte, Faustino (5) Subalterno. A27PG0802 Activo. 40.697 22.547 840.322

Total .. .. ..... 8.180.298
Seguridad Social " . ...... .. .. ..... 1.523.990
Asistencia Sanitaria .. ..... 400.512

Total ............... ~. 10.104.800

¡

Localidad: Navarra (Pamplona). . .
Centro: Consejo Superior de Depones (Personal laboral). Año 1985

Retribuciones 4 po-r 100 (1) • Cuota

1\pcllidos y nombre: Catq;oria profesional - Total Patronal Tota!
Anticipo haberes Seksiad general,

Basicas Complem. a cuenta ,,1

Valencia Alonso, Ll¡isa ..... .. ' Limpiadora (Construc.) . ..... 541.403 - 13.488 554.891 182.004 736.895
Astiz Morras, Ignacio, ....... Médico adjunto (E. Sanita.) 666.624 34.344 19.056 720.024 236.168 956.192
González Itum, J. J.osé .. Médico adjunto (E. S~nita.) 666.624 34.344 19.056 720.024 236.168 956.192

Totales .......... ... . ... 1.874.651 68.688 51.600 1.994.939 654.340 2.649.279

Total haberes ._.
Cuota patronal a la Seguridad _Social .

Total general

1.994.939
654.340

2.649.279
•

(1) Cuatro por 100 • cuenta dcl Convcnio ya negociado, por lo quc esw retribucioncs cstan sujetas a revisión en función de lo l:¡ue establezca el Convenio Col«ti\lo.
actualmente pendiente de aprobación. _ •

RELACION NUMERO 2

Valoración provisional del coste efectivo de los Servicios de Cultura que se traspasan a Navarra calculada con los datos del presupuesto
.' ~ del Organismo autónomo Consejo Superior de DeporteS de 1985

(Miles de pesetas)

Crédito SeTVicios central.es SeTVici~)$ ¡>eritericos Gasto
presupuestario do Total

Coste directo Coste indiT«"to Coste directo Coste indirecto' inven;ión

Capitulo I: -
24.105.457.A.120.oo - - 5.802 - - 5.802
24.105.457.A.120.01 - - - 2.379 - - 2.379
24. 105.457.A. 130 815 J - 1.995 - - 2.810
24.105.457.A.141 115 - - - - 115
24.105.457.A.160.oo 334 - 2.579 - .. - 2.913

Total capítulo I 1.264 - 12.755 - - 14.019

Capítulo 11: --
24. I05.457.A.202 180 - - - - 180
24.105.457.A.220 .... ...... 1.913 - 477 - - 2.390
24.105.457.A.221 1.618 - 1.779 - - 3.397
24.105.457.A.222 ............ 23 - 742 - - 765
24.105.457.A.223 ..... 374 - 25 - - 399
24.105.457.A.226 .... .... 296 - 65 - - 361
24.105.457.A.227 .. ..... 1.074 - 890 - - 1.964
24.105.457.A.230 278 - 73 - - 351
24.105.457."'.231 .. .... ..... 139 - 37 - - 176, ,

Total capítulo II ......... 5.895 - 4.088 - - 9.983

Capítulo IV:
,

24.105.457.A.662 . ....... .. - - - - 1.500 1.500

Total capítulo VI
.

1.500 1.500....... - - - -
Total costes .. .. .. .. . .. .. . . 7.159 - 16.84~ - 1.500 25.502
Recursos ............. .. - - - - - -
Total recursos ............. - - - - - -
Carga asumida neta ....... - - - - - - 25.502
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RELACION NUMERO 3

BOE núm. 43

Inventario decaflado de' bienes. derechos y obligaciones del Estado adscritos a los Servicios re Instituciones) que se traspasan a la
Comunidad Foral de Navarra (Consejo Superior de Deportes)

(l. Inmuebles)

Nombre y uso

Campo de fútbol

Carilpo deportivo. veló-
dromo

Casa de deportes
Campo de deportes

Instalaciones deportivas
Campo de deportes ....

Lo~:alidad y dirtcl.ión

Valle de Aranguren. Mutilv3
Alta

Amaya. Pamplona

Paulina Caballero. 13. Pamplona
El Llano. Cintruénigo.

Santa Bárbara. CareUa
Puente Grande. Mendavia

Silllilción
juridil.'ll

Afectado
Afectado

Afectado
Afectado

Total
5uperficie

.;;,

41.560

8.500

1.800
16.003

10.277
6.281

Observaciones

No consta su afectación. Si las escrituras
públicas de compraventa formalizadas
por el Notario de Pamplona don Julián
Rubio Villanueva el 22 de marzo de
1975, con el número de protocolo 380 y
otra el 22 de febrero de '1974 número de
protocolo 740.

Derecho de uso, no inscrito. El CSD tiene
comunicación para su devolución al
Ayuntamiento. ' •

Solicitada la cesión por el Ayuntamiento el
17 de enero de 1980, no constando
resolución por parte del Patrimonio.

Las mismas observaciones que el anterior.
Las mismas observaciones que el anterior.

ANEXO III

Don Juan Soler Ferrer y don' José Antonio Razquin Lizarraga.,
Secretarios de la Junta de Transferencias prevista en,el artículo
2.° d'el Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que
estaQ,lece las normas reguladoras de las transferencias de servi~

cios de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de
Navarra,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias celebrado el día.
23 de diciembre de 1985 se adoptó acuerdo sobre transferencia de
servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra en materia,de
asistencia socia} y promoción socio cultural, en los terminos que a
continuación se reproducen:

1. Preceptos de la Constitución y de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de lVavarra en
Jos que se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la
materia a que se refieren Jos servicios que son objeto detransferen~
cia.

A la vista de lo establecido en la disposición transitoria cuarta
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Regimen
Foral de Navarra y en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de
diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 148.1.20
de la Constitución y 44.17 Y 18 de la citada Ley 0Ilánica,
corresponde a la Comunidad Foral la competencia exclUSiva en
materias de asistencia social y de desarrollo comunitario, condición
femenina; política infantil, juvenil y de la tercera edad. A su vez,
el artículo 149.2 de la Constitución señala que: Sin perjuicio de las
competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el
Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución
esencial y facilitará la comunicación cultural entre las Comunida
des Autónomas de acuerdo con ellas.

En consecuencia procede traspasar a la Comunidad Foral, de
Navarra las funciones y los servicios correspondientes a !jUS
competencias en las materias de asistencia SO('ial y de desarrollo
comunitario, condición femenina. poHtica infantil, de ju.ventud y
de la tercera edad.

2. Identificación de Jos servicios que se tramJieren y de las
funciones que asume la Comunidad Foral. .

I. La Comunidad Foral de Navarra ejercerá, dentro de su
ámbito territorial las siguientes funciones y servicios que en las
materias de asistencia social '1 de desarrollo comunitario, de
condición femenina, de política mfantil, de juventud y de la tercera
edad, venía realizando la Administración del Estado:

a) El estudio de los problemas de los jóvenes. sin perjuicio de
la coordinación que ha de establecerse entre los órganos corres
pondientes de la Administración del Estado y de la Comunidad
Foral.

b) El tomeDro de Ja cooperación y del asociacionismo juvenil.
c) El apoyo al desarrollo de'la actividad asociativa juvenil, así

como el fomento de la participación de la juventud en la vida
social.

d) La dirección, la gestión y, en su caso, la titularidad de las
Casas de Juventud, Albergues de Juventud, aubes Juveniles.
Centros Sociales, R'esidep.cias, instalaciones 'Recreativo-Deportivas
que, hasta ahora, correspondían al Instituto de la Juventud.

Habida cuenta de lo dispuestO en el artículo 149.2 de la
Consti.tución sobre la cultura común a todos los pueblos de España
de las instalaciones que se citan en este apartado la Comunidad
Foral de Navarra reservará a la Administración del Esu¡do un
número de plazas mediante\ convenio específico entre ambas
partes. En éste se contemplarán también las plazas que la Adminis
tración del Estado pon~ a disposición de la Comunidad Foral de

-Navarra en las actiVidades de ámbito estatal promovidas 0-
coordinadas por el Instituto de la Juventud. .

e) La promoción de actividades culturales para el- desarrollo
comunitario y familiar.

f) La ayuda y el fomento de actividades en el ambito de la
tercera edad en orden a su promoción sociocultural.

g) La promoción y la organización de actividades de anima~
ción sociocultural en el ambito artístico, anesanal, turístico- y de
aire libre, dirigidas a los sectores de la juventud, la infancia. la
tercera edad y los sectores marginados'.

h) La promoción de \a mujer,

3. Servicios y funciones que continúan correspondiendo a la
Administración de{ Estado.

Seguirán siendo ejercidas por los órganos correspondientes de la
Administración del Estado las siguientes funciones:

a) La realización de campañas de ámbito nacional.
b) El apoyo a Entidades de ámbito nacional, sin perjuicio del

que pueda ejercer la Comunidad Foral.
c) Las relaciones internacionales.
d) La creación y mantenimiento de infraestructura cultural.
e) la convocatoria de premios nacionales.
t) La realización de concursos para premios., becas y ayudas de

ámbito nacional.
g) El fomento, la promoción del asociacionismo juvenil de

ámbito nacional.

4. Funciones concurrentes y compartidas entre la Administra
ción del Estado y la de la Comunidad Foral y formas"institucionales
de cooperación. •

Se desarrollarán coordinadamente entre la Administración del
Estado y la de la Comunidad Foral de Navarra de conformidad con
los mecanismos que en cada caso se señalen las siguientes funcio
nes:

a) El intercambio de información en todas las actividades qu
se contemplan, en el presente Acuerdo, así como la asistenc]
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técnica, el asesOramiento 'Y la cooperaéi6n con carácter penna-
Dente. '. "

b)' La comunicación cultural, según lo p'evisto en el artículo
149.2 de la Constitución.

c) La Administración del Estado y la de la Comunidad Foral
podrán establecer los convenios de colaboración que estimen
convenient,es en las materias a que se_ refiere este Acuerdo..

, 5. Personal adscrito a Jos sérvicios que se transfieren y puestos
de trabajo vacantes que se traspasan. .

L Se incorporará a la organización de la función pública de la
Comunidad Foral de Navarra, en los ténninos previstos en el'
artículo 7.0 del Real Decreto 235ó/l984, el personal que se
referencia nominalmente en la relación adjunta número 1.

La Subsecretaría del Ministerio de, Cultura notificará a los
interesados el traspaso y su nueva situación administrativa' y
remitirá al órgano competente de la Comunidad Foral copia
certificada de todos los expedientes del personal transferido, así
como los certificados de haberes referidos a las cantidades devenga
das durante el año 1985. .

11. No se traspasan puestos de trabajo vacantes.

6. Valoración provisional del coste efectivo de los servicios
traspasados y df ia carga 'Ieta,asumida por la Comunidad Foral de'
Navarra.

1. La valoración provisional del coste efectivo de los servicios
transferidos por el presente acuerdo y de la carga neta asuJllida por
la Combnidad Foral, según los Presupuestos Generales del Estado
para 1985, de acuerdo con el apartado 7 del articulo .6.0 del Real
Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, asciende a 95.165.000 y
89.173.000 pesetas, respectivamente, según detalle que figura en la
relación adjunta número 2.

n. De conformidad con lo establecido en el artículo 8.° del
titado' Real Decreto, la Comunidad Foral de Navarra asume la

financiación de los servicios que se transfieren por el presente
Acuerdo.

7. Inventario de bienes.derechos.y obligaciones que se traspa
san.

, I. Se' tras~san a la Comúnidad Foral de' Navarra los bienes,
derechos y oblIgaciones adscritos '8 los servicios transferidos, que se
recogen en el inventario detallado de la relación adjunta número 3.

J.a transferencia de estos bienes, derechos y oblipciones se
efectúa de acuerdo con lo establecido en los artículos 9.° y 10 del
Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre. .

n. En el· plazo de un mes desde la entrada en vigor del Re~1

Decreto ppr el que se promulgue el presente Acuerdo se firmará la
correspondiente acta de entrega y recepción del mobiliario, equipo

.y material inventariable.

-8. Documentación administrativa relativa a los servicios que
se transfieren. '

. En el plazo de un mes desde la entrada "élrvigor del Real
Decreto por el que se promulgue el presente Acuerdo se procederá
a entregar la documentación y los expedientes precisos para la
prestación de los servicios transferidos, suscribiéndose a tal efecto
la <;.orrespondiente acta de entrega y recepción.

La resolución de los expedientes que se .encuentren en tramita·
ción en la fecha de e4ectividad del traspaso tendrá lugar de acuerdo
con las previsiones del anículo 1I del Real Decreto 2356/1984._de
19 de dIciembre. .

9. -Fecha de efectividad de la transferencia.
\

La transferencia de los servicios objeto del presente· Acuerdo
tendrá efectividad a panir del I de enero de 1986.

y para que conste, expiden la presente certificación en Madrid
a 23 de diciembre de 1985.-Los Secretarios de la Junta de
Transferelilcias, Juan Soler Ferrer, José Antonio Razquin Lizarraga.

. .
ItEUCIONNUMERO 1

RELACION DE ftASONAl. ,. fUES'TOS IIE.~_ 'ACAIIIS WiCNiW A LOI .IDMCIOS tElNStmI·

< ClONES) QUE-·SE: TRASPASAN A CClIIaJIllDlb.~ ..Of; " ~ , , ~._A ,...••

Relación~ .

CEJI11D: JI_.1denc1a. Juvenil " Larr",oideo"

l~ldad: PAMPLONA

MOORI~Z CEJlQUEIRO. José ManUl100fiC-lales Instl"Uctl AJOPG()()()!)56

~USIN IliJeo. Joeé Ignacio Oficiales InatM.Lcto A30PGOOI081

~: CENTRO DE A"IMACION SOCIOCULTURAL

lac.Uet.d: TUDELA

I
Activo

Activo

Director'

Subcbrec::tor

1.844.668

1.486.614

250.'512 I 1.131.246

LATORRE IlMIRrZ. J..a. oric1al~~ lnstruc. "'30~G00089S Director 1.670.788 I 264.012 1.'J4.860

RI:!!:lcl~ nominal dI:! pel$onal labot:l!'

CENTRO: XutAlGCloDo3 Pe~~rtl.....~ "~"'1'::Lbll1oll

Loc:alidOld: Puplona (Uavurra)

COttl~h:ttlC":ll"1
Toral ~fI.. ¡,1

FUTLE NW:lOR, .Fra:l:ilDOo

NUIU.!':UlI. AJfSA, KoDllurat

Couorjo

Áuxl11~· "OCD~~

877.~9g 196 .. 317

IS8.0·U

1 .. 073.616

86S. t~('j
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, lI.tr,~""",,, .
Apellidos., /10Mb,. C~l.t:or~ ,.",n:o.~

C~'OII~U
To:a.l ano..oJ

IU$O;~'

AJ1lDOZ BOrln'.... ¡¡- 'ee-u • Aux1Í!a:" aacl!K1& 707.0d5 156.0-" ~r;5.1:!r,

J.AL\ YlaJiA, ?tAro otlclal JI arielo 701.065 M.GtH ?!Hi.7l'!)

P.lUCIOS OCBO.l. FéU.:c - O:ic1al,)' eflcio
673.043 M.". 76:!.7:!7

~
lSA.\ROLA J...'flX)¡;'O, l'raa.clsco 3a'lbr orlcilll l' erioio 673.0"'3 l~ó.Ootl 631.03.~

GOI:I ~1tVtU.U. Poeüo Orde~3. G7J.U4J B9.f.tU ;6~.n7

Ord.cA3CU - 79... 710')AGOñiEl'Á OUGUt, C'JW&D 7U7.085 fl!.l.G54

SAN N.ICOUS CUYO. Pl0 Jc!"e .\.::.~iD1a~r&t1vo l' 807.,1:!1 2.2:'¡ • .23~ Le3:.!.),;;:)

AJlJtCllDO :JERtJrI'E, kar:lra tJ.r;¡plc.dorll. &73.043 5e.~Il'" 7;)1.(,.\:-

CAReIA HEnIN4, D1ep L1::p1:1401" 673.043 58.6"'4 -;-:31. r,ó':"

CA.RaO Bmz.os.t.. PÓ u.x ~1'Q40 ...toa1Q1uto 7' jilori1A,!. 639.000 5K.G.." b!)7.r.·,·~

ri••

EUZUDE 'E:S'l'DAN, JeSlla Jc.v1er Portero 673.043 ij!l.(j~" 76:!.n7

Stnt.UlO v.uncen, SanUa¡;o Porte:'Q 673.043 ~9.6114 7(i:.!.':!?
~

CI::ITP.O~ Rcolc!.an::!.s. !~:'r.::!.:' " Larr3.bide"

lOC;¡!ldJd:PAlllplOl1l1. (~~V""....-:,=.)

?!~~ClOS ~lZA~, AlojaD4ro

1IJ:;ICA.S~t K' ~tora.

FR.l1I=e!i CO»U1.!%. Alic1:..

GE:IJWl. lWC20, lictori.

U.llU: v.u.nlelA. M' Pila.:'

[llZQKDO URTASUY, Rosa ~.~Ia

UV,LZA CALlIO. EBpu&.r..::a,

1) ZA.B..U'zA c.UU:rt. A!)e-1&

RO~XO BAJOS, 01Po

EUZOh'l)J URTAStm. tbria. Joa&

SAJI II'ICOLlS CABALLERO. Joal Isnacio

PtRt:z Ir:: O~OS BEI)IAJfDI2. Jo" wta ,.

JOlnWI' mz, J'.&l'{a, " 1& p.aa

C,)oinora

~o:& 40 Servioio

H~:~ ~o S~rv1e10

}::l::3. dQ So1~/:l.Cl.o

CQb~ru~:\.lIo

PCr.JonD.l lan.1o.CQI;tIa'A.planCM

OrdOnaDZ&

.llUil1u

DJ~l.a4a. Sor'I101Q ca.dor 7
1..1mp1e:a..

1.116.071

613.04~

671.04l

707.085

701.085

613'.0.13

707.085

310.512

707.085

613.043

613.04l

101.085

6l9.000

)19.117

120.123

120.72)

58.644

58.644

56.6-44

53.644

29.314

196.311

89.684

89.684

196.311

58.644

. 1.43;.19-'

193.16.i

193.165

165.129

765.729

731-.681.

76;.129

)99.5:5

762,121

162.721

90~.402

691.644

CENTRO: RClll4enoh. Juvonil "SCO~3 Cr111'tO lo ~1l..ÜB."

loc~lidJd: AlJIllUA (Uav¡uorn)

'tSTtVa JDmIIZ, Altol::Lllo

paIÍ MRRIO. Cristina

GOMa ICltlO~. M' Soledad

P!AAElRA CONZAlU. Mar!a.

FERRAJIlEZ cocn, "-Dría. J cid..

GOHEt SOMUO. Cu6:'ea

(1) CafZAUZ KA'l"EO. E'var1at...

ActmlA'E:fG'COA. IEKiAlU. Jo" Javhr

(1) u..L... Jornod.a.

C:::U'¡'iliO: Uboreü' Vora. 40 ItldADoCl

loca:jd~: Vera de Bidasoa

C::::iTRO: Albol"G'..Io ~tu\o~:..'1

localidad 5antesteDan

Direotor

1n'toQdonte

Cocinera.

~j~to do Coc~

1J..I:¡plnd..:)u

Lit:lpla.dó)rl:l.

P1.::u:l.chMora.

Ordon~a.

,.da

1.245.315

963.229

175.111

701.085

138.998 

101.085

35l,542

613.043

639.000

391.075

210.391

120.12)

89.684

"58.644

58.644

29.~14

89.68l

59.644

1.642.390

1.173.620

895.894

196.169

191.6~2

7ó5.729

JB2.e;ó

162.12ó

697.644
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'a..~.s 1 Co,.,pe.em.cnl."u

-1
CtN'iRo: 1e:JtAho1on.!J Vallo .io V1~

Loealid.1d: YalJ.e de Ulzama

C~tn'ilO: Il'All0z0 do .AOI'Xl:J.!Q:H!l~U

Lculicb.:i: Pamplona

729.162

CEl7RO;C~~tro do 'Anim~ol~4 S.1oioc~~tu:~l

-L=Iid>d_(...,.,.,..)

1 I

YALlE PElAIZ. JIu,. lI&ria "1 13).401

CENTRO:.Cesa. te 1& Jl.lvcc.tuJ.

lccalil:bd:. Pamplona

t) J'RCU'lÑAlfO uaRZA. I ..Uviclad

FDllIII1lE% G.\IlIft, ....1.

L!nplc.d.ora. 381.509

175~11(¡

O) ..... Jo.....t& '

-CEnRO. S.4G h'ovinl)b,l

lKaliCs.:.d: Pamp.Lona.

curaDf PII'I4JE. AatoJl.1o

(1) eIlIIlIlIl ...... IU.~

C:ltltn.bl0

l.il::pin.d.o:-o.

979.,27

455.670

1.13"1.(51

465.1c6

IlELACION NUMERO 1

YALuRAL:IOfl f>ROVISla..t.L LlEL l"QStt E:F't:.'CTl"tlO '( tt.: L"~ 'ErA~ DE LOS SERVTCJOS L.lE
CULTURA WE ~ TkASt'ASAN A NAVARRA Ct¿.aIr...ADA C'C:ft fA DI';I'OS Hw.ES Dt:.:L P'~ DEL Q"t.ANISHJ AD'TQNl.MO

JNST1WIO Dt; U"JWtJn'\JD DI:; 198~. (r.li.les de puet¡¡,s).

SE"lCI~ CI,""atrS . -AV"o- ••• , •••• _.

CllSTOS DE
T O r· Ji l.

CREDlTO PRESUPQE5T:JlrO
Coste Vit·.cto Coste Indi r-ec. Coste Direct este lndir_ ~--",<;y.......

.
StCClúN CAPITULO ,

5.767Concepto 120
-Concepto 130 37.023

Concepto i60 14.655·
toTAL CAPITULO 1 ....... 3.&20 S1 • .c:.c:5

el.211..SECCION CAPI'fUL02 .,Concepto 202 '27
'08Concepto 212 $A! 0.411

6.I!i5Conc.p~ 2!.~ SO< , 2.035
2.Jt':PConcep~ 220 411 - mConce;nQ f21 124, ..- 5.010Concepto 222 "'" l.Ole

•
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SE:A111C'IO~ CEN1F1.'F5 "rR;!ll"Tr;o:o D"C :~17Dt"""('
CIISio.S DE

CREDITO PRESUPUEST:.n !_Q
t-~::: te 11'l'I'C'D<; ,,.;,.. .

T O ~ .LCoste [¡i.I·,¡octo Coste Indt rce. Co:¡t~ O:re~t l ...d I rec

Ccnc~p':.o 223 2.718 lOS
o 1.164

CencepeQ :.::2ó 433 1.76': 2.'13
Conce-pt" 227 '7 2.1'1
Concepto 2:.:0 " 38'? .7
Concotpto '3' • lt:o ~:TOTAL CAPITULO 2 ....... 15.039 16.7~;:'

S!CC!O!I CAPITULO • 22.7t.4

Concepto .6' . 11.100
. 1:'.100TOTAl. CAFI'nlt.O 6.......

11.100 .
" lOOTOTAl COSTES ..~ ...... ~. 9.aS5

74.200 1l.1Q.i 51S.16STOTAL RCCURSOS CONCEPTO 510 ..... .
S.9t2.

CAROA ASt.UDA NETA .....
89.17l-

-

La."retribuciones elel. personal laOOr,.;.l 50:l las vigentes, incrementa.das en un 6.5:~ 3. E:':€Ctcs d¿ '...::lO:N..:::"~n.

pendiente de publicaci6n en el _B.0.2., el Convenio Colectivo correspondiente.

RELAClON NUMERO)

IN\lUnAIUO nETALLADO OE U1ENE~. ,DERECHOS Y OllllGACKlNES· DEL ESTADO ADSCRI'QS A lOS SERVICIOS

lE INSTITUCIONES) QUE SE TnASPASAN A ..L~.r.Olm)J.1.oAJ).. f.'ORJ'~.DF..lU\YJ..R!U\. .(lnnt.:i.t.uto..do. ..la.J.uver.tud)

Notnbr., _ Supelflc:lto en In'

'Slhaac:* )llIidlca ...----.,......:====.,::.------1
Compat1'oIe- I Ce""'" 1 o I .1

Ace1vidades Culturales BO C1,.:t.ntrca. el .a.n
drés r,orric~o ~/n

PA"PLOWA

,,-feet<'ldo
Cc~i6n l.~~n ~2 Construidos r,D~

~2. ~y.iste eancna
y front6n. C~SjÓ.

del Patronato Be~
nético f"ranci :J.:c....
Franco. no t i.·~n"

Caraas ni COlnO:l

ne.ideneia • I~stalaciones
DeQOrtlvaa

~vda. Gallea V Fuer
te del r'rffl,~ipe. sin
PAMPl/)f.lJ\

1\foctado 38 .63S· m2 Cxi~to un convc~

njo con el J\vun
tiU'l1cnto ~e l'<1"'
nlona y Gobierno
f"oral. -

C~~a ~e la ~uventud

r.~aidoncia Juvenil

Cer.tro S~cial

el S.'l.n9Ue~,1, 3f'\
PAHPLí'lNA

CI ~eieria ~ldana

ALSJ\SUA

Pl.a:za lJu~va. 3
ANDOSltLA

.. Afectado

1.6001'12 Existe convenjo
con el Ayunt~~i~~

too

2.400 ~2 Aun~u~ afcctcdo
proce~e rl~ ce~~6

221 1'12 Solicitad'"' por. el
llIyunt.N!i tn to '/ t..
vor~~ie~t~ 1n
fcirl1loldo.S:e deo;co
nace decisiór, del
PC'tri"'Onjo rSt.ld

Centro Social Conc~jo de ViJ~rol

cr,RC"'STIT~LO

J'll"'~!l ~ lo~ c!Jic!.os.
s/n CASTl'JOOl

•

319 ",¡

243 ..2

Es un~ CG5.i fh J~

IRYDA, no fc.~fII¡O.··

lJ":zac."apc>r lCJ C=L~Q

i'xiste os 1tU~l'= i6n
d~ p:rec.a.!.""~~ o:'!!1

cú~nto ,'11 U'i,l
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........ y ....
.

.

Centro Soci~l

Grupo ~tr~. Sr~. d~l

V111a~, Nueyn En~~n

che CO~rL'!...\

ConC'~jo el a- "ode
RJ.HULLO DE ('t'rNO!:

1.82J a2 Co,.~truid'H JOU
m2

1.0S0 .2· C~jdCl 1'0" HY01,
por .'S:"T ~ tu,· ... P'l
bU ca dE- fr.:rh~ -

J'arque M'.micipéll s/,n
DLl'1'F

Concejo de Ca~dr~e

ralo SANr,U[;~A

"fpetado .(.120,,2

600 1'12

C~~~~TUieo~ 193
exit;Ut rcta afee·
tilc1ó'l de )1-9... 79

~c~~ d~ .i~ct~

ci6n oe Jl-B-7S.
Me" ~<":critl) d:!
IRYCA ~edi'~jolo
,al AY'!Jnt':"l\i~'t('l

Calnp':Hll(!nto "

Alben;nc

A1.be~ Juver.i 1

.

Pi-o XII, , ..
'lUD(LA.

IPrado de {,oo:-o¡ar .
VALLE PE ULZA'1A

J'2 T Clio:;¡ de Caserl'j.
q~~a VFRA p~ BID~SO\

Martires de Espronceda Afect~o

s/n Gami.no ~ Aoonabídea
SANTESTI:BAN

l.t2~ m2

5.258 m2 rl e:\"I'l<'II·I'.}~,-:':'n '1""

nr.'"!.fa en v~r,)llo

a 2l.808 n~, n~~

~i~nt~ ~rrj.r.do

flue fcrrnilU~. el
Instituto de l.
Juv.,r.'"-.ud

1.lSO m2 según r.otificaci6n
del Servicio Rique
La Territorial Di:
puta:ión Foral.
consta

2
de: LavalSe

ro 2" ,Capilla
1r • ; !ir",,;. 2~
m ; Escuela 4~ •
Escuela 314 IR •

Centro sc.ciiIÜ y Escuela de Ae.QOC)

m~~~.

.c~to

Pascual Ka&:;>;z., 10·
PAMPLOOA

Valle Ulzallla
CUERENDIAIN

An'litndamiento _ .. anuAl

23.280 pesetas.

Se .abona un canon
que se paga cada lO
aIlos de 228.960 pu
eolTespondiendo el
pr6xiIo pago en
1990

Campanentu Fincas Elso-Guerendiain
GUEREND1Al N

canon anlMU de
2S.(X)) pts.

InS'talaci6n Deportiva y Centro
Soci.:ll

Ceneral Sanjurjo s/n
RIh.'OflADA

Duque de Ah...aua. 2
PMlPLOI\IA

Gorriti. 24 bajo
PNllPLONA

.

Propiedad
Afectado

I

Menta anual 3.000
ptas.

Renta anual 7.110
pta••


